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ACTA NÚMERO 17/18 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO PLENO, EL MARTES  DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

En  la Ciudad de Málaga, siendo las catorce horas y veinticinco 

minutos del martes, día trece de noviembre de dos mil dieciocho, y en el Salón de 

Sesiones de la Casa Capitular, se reunió, en primera convocatoria, el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno para celebrar sesión extraordinaria y urgente, presidida por el 

Excmo. Sr. Alcalde D. Francisco de la Torre Prados, y con la asistencia de los 

siguientes Concejales/as:  

 
Grupo Municipal Popular: 

 

D. Francisco de la Torre Prados  

D. Elías Bendodo Benasayag 

Dª. Elvira Maeso González 

D. Mario Cortés Carballo  

Dª. Mª. del Mar Martín Rojo 

Dª. Teresa Porras Teruel 

D. Francisco Javier Pomares Fuertes 

D. Raúl Jiménez Jiménez 

Dª. Elisa Pérez de Siles Calvo 

Dª. Gemma del Corral Parra 

D. Carlos Conde O’Donnell 

D. José de Río Escobar  

Dª. Carmen Casero Navarro 

 

Grupo Municipal Málaga Ahora 
 

Dª. Ysabel de los Ángeles Torralbo Calzado 

Dª. Isabel Jiménez Santaella 

Dª. Mª. Rosa Galindo González 

 

Concejal no adscrito 
 

D. Juan José Espinosa Sampedro 
 

 

Grupo Municipal Socialista: 

 

D. Daniel Pérez Morales 

D. Francisco Javier Conejo Rueda 

D. José Carlos Durán Peralta 

Dª. Lorena Doña Morales 

D. Rafael Francisco Gálvez Chica 

Dª. Mª. Begoña Medina Sánchez 

D. Sergio J. Brenes Cobos 

Dª. Rosa del Mar Rodríguez Vela 

D. Salvador Trujillo Calderón  

 

Grupo Municipal Ciudadanos 

-Partido de la Ciudadanía 

 

D. Juan Cassá Lombardía 

D. Gonzalo Manuel Sichar Moreno 

D. Alejandro Damián Carballo Gutiérrez 

 

 

 

Grupo Municipal Málaga para la Gente 

 

D. Eduardo Zorrilla Díaz 

Dª. Remedios Ramos Sánchez 

 

 

Asiste a esta sesión el Secretario General, D. Venancio Gutiérrez 

Colomina, quien da fe del acto. Estuvieron presentes también el Interventor Adjunto 

Municipal, D. Jesús Jiménez Campos, y el Jefe de Sección de Pleno y Comisiones del 

Pleno, D. Carlos López Jiménez. 

 

El Presidente dio comienzo a la sesión, pasándose, a continuación al 

estudio de los distintos puntos del Orden del Día. 
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PUNTO Nº 1.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO ACERCA DEL 

CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN. 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó declarar 

el carácter urgente de la sesión. 

 

 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS Y 

PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, PROMOCIÓN 

EMPRESARIAL, FOMENTO DEL EMPLEO Y TURISMO 
 

PUNTO Nº 2.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL  TENIENTE DE 

ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y PRESUPUESTOS 

DE APROBACIÓN DEL QUINTO EXPEDIENTE DE 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL  

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2018. 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Economía, Hacienda, Recursos Humanos y para la Reactivación 

Económica, Promoción Empresarial, Fomento del Empleo y Turismo, de fecha 13 de 

noviembre de 2018, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el citado 

Expediente, en el que obra el Acuerdo adoptado por la Iltma. Junta de Gobierno 

Local, en la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 12 de noviembre de 

2018, cuyo texto se transcribe a continuación:  

 

“ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2018, EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 

 

PUNTO Nº 2.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL 

QUINTO EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

PARA 2018 

 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Teniente de 

Alcalde Delegado de Economía y Presupuestos, de fecha 7 de noviembre de 2018, 

cuyo texto a la letra es el siguiente: 

 

“Primero.- De conformidad con lo dispuesto en primer lugar en el 

artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el 

art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  la 

aprobación del  proyecto del Quinto Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  
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importe total asciende a 26.088.013,73 € y con destino a la financiación de 

inversiones financieramente sostenibles, según lo establecido en el artículo 32 y la 

Disposición Adicional 6ª de la LOEPSF. 

 

Dichas modificaciones se financiarán: El importe total del presente 

Expediente se financia íntegramente con cargo al subconcepto de ingresos   87000 

Remanente de tesorería para gastos generales 

 

 

                 El resumen por capítulos del Expediente es el siguiente: 

 

R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  

 

GASTOS 

 

 

CAP.  

 

SUPLEMENTOS 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 

6 7.255.882,11 2.064.031,20 

7 16.768.100,42 0,00 

TOTAL 24.023.982,53 2.064.031,20 

 

INGRESOS 

 

CAP.  IMPORTE DESCRIPCIÓN 

8 26.088.013,73 Rte. Tesorería Gastos Generales 

TOTAL 26.088.013,73  

 

Segundo.-  Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el 

trámite legalmente establecido.” 

 

Consta en el expediente informe de la Intervención General de fecha 9 

de noviembre de 2018. 

 

           La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 

asistentes, dio su aprobación a la Propuesta que antecede, y, consecuentemente, 

adoptó los acuerdos en la misma propuestos.” 

 

VOTACIÓN 

 

La Comisión del Pleno, acordó dictaminar favorablemente el asunto 

epigrafiado, con los votos a favor (12) de los representantes del Grupo Municipal 

Popular (6), del Grupo Municipal Socialista (3), del Grupo Municipal Málaga Ahora 

(1), del Grupo Municipal Málaga para la Gente (1) y del Concejal no adscrito (1) y la 

abstención (1) del Grupo Municipal Ciudadanos.  
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PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 

             La aprobación de la  Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de 

Economía y Presupuestos del Quinto Expediente de Modificación  de Créditos del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2018,  conforme al detalle y a los 

acuerdos adoptados por la Iltma. Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y 

urgente de fecha 12 de noviembre de 2018, que quedan transcritos en el presente 

Dictamen.” 

 
Debate: 
 

Sr. Alcalde Presidente: "Entiendo que sobre ese punto estamos de 
acuerdo puesto que estamos aquí, si no el cien por cien, gran parte de los concejales 
y concejalas. 

Son dos puntos que vienen ya dictaminados de la Comisión de Economía, 
Hacienda, Recursos Humanos y para la Reactivación Económica, Promoción 
Empresarial, Fomento del Empleo y Turismo. Hay que tomar aire para decir el 
nombre de la Comisión, permitidme este pequeño comentario. 

Entiendo que dictaminado este tema y habiendo intervenido ya en las 
comisiones, no hay muchas intervenciones, pero hay un Grupo, parece, que había 
pedido intervenir al principio, el Grupo Málaga Ahora. Por mi parte no hay ningún 
inconveniente. No sé si algún otro Grupo quiere decir algo también o... 

Entendemos que en el acta de este Pleno queda constancia que se 
transmiten las posiciones planteadas y expuestas en la Comisión a efectos de 
votación, que es lo que solemos hacer. Pero también es verdad que si alguien pide 
intervenir, yo jamás voy a negar la palabra a quien la pida. 

De modo que la Sra. Torralbo tiene la palabra en relación a los dos puntos 
que saben Uds. que van a ser votados después. Adelante". 

 
Dña. Ysabel de los Ángeles Torralbo Calzado, Portavoz del Grupo 

Municipal Málaga Ahora: "Gracias, Presidente. 
En la Comisión solo hemos tenido un turno doble, pero sobre un solo punto. 

Y bueno, nuestra intención era simplemente dejar claro sentido el voto, aunque lo 
hemos expresado, y sobre todo, el compromiso que ha tenido el Concejal para que 
nuestro voto afirmativo de que iba a cumplir sus compromisos que nos había 
reseñado de aquellas propuestas que nosotros habíamos priorizado, que iban a ser 
incluidas, así como todo lo que tiene que ver con el plan de asfaltado y el plan de 
acerado de los barrios, que está impreciso dentro del expediente, en el cual no se 
sabe dónde se van a hacer esas actuaciones. Queremos tener esa información 
antes de fin de año, obviamente, que es cuando tiene que salir el pliego, y nos 
gustaría que se informara también a los distritos sobre qué calles y qué aceras se va 
a ir actuando.  

Hemos señalado antes nuestra preocupación de que se utilizase este plan 
de manera electoral y queremos que haya transparencia y control, y sobre todo 
priorización de aquellas actuaciones más importantes por los vecinos también y por 
los distritos obviamente, que es el sitio de participación y de expresión de las 
necesidades de los distritos, y así se ha comprometido y queríamos que quedase 
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constancia de ello porque nos parece bastante importante en el momento que nos 
encontramos. Nada más, gracias". 

 
Sr. Alcalde Presidente: "Por mi parte, ratifico el compromiso del Teniente 

de Alcalde Delegado. Será de esa manera, como es natural; siempre las obras se 
plantean a demanda vecinal y esto llega en estas fechas de año, como otras veces, 
porque es cuando estamos analizando la finalidad del remanente. No hay ningún 
otro objetivo, como todos comprenden, sino simplemente mejorar la ciudad. 

Son por tanto, como decía, dos puntos: el relativo a la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Economía, propuesta de aprobación del quinto 
expediente de modificación de créditos; y el otro punto es el sexto expediente.  De 
modo que vamos a votarlos. 

En primer lugar, votamos el punto segundo, relativo al quinto expediente de 
modificación de créditos del Presupuesto de este Ayuntamiento. 

Comienza la votación". 
 

VOTACIÓN 

 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 24 votos a favor (12 del Grupo 

Municipal Popular, 7 del Grupo Municipal Socialista, 3 del Grupo Municipal Málaga 

Ahora, 1 del Grupo Municipal Málaga para la Gente y 1 del Concejal no adscrito) y 3 

abstenciones (del Grupo Municipal Ciudadanos), dio su aprobación al Dictamen cuyo 

texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo 

propuestos. 

 

PUNTO Nº 3.- DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL  TENIENTE DE 

ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y PRESUPUESTOS 

DE APROBACIÓN DEL SEXTO EXPEDIENTE DE 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL  

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2018. 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la 

Comisión de Economía, Hacienda, Recursos Humanos y para la Reactivación 

Económica, Promoción Empresarial, Fomento del Empleo y Turismo, de fecha 13 de 

noviembre de 2018, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

 

“En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció el citado 

Expediente, en el que obra el Acuerdo adoptado por la Iltma. Junta de Gobierno 

Local, en la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 12 de noviembre de 

2018, cuyo texto se transcribe a continuación:  

 

“ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2018, EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 
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PUNTO Nº 3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL SEXTO 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 

2018 

 

 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Teniente de 

Alcalde Delegado Economía y Presupuestos, de fecha 7 de noviembre de 2018, cuyo 

texto a la letra es el siguiente: 

 

“Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local,  la aprobación de este proyecto de 

Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 46.372.229,43 

€, siendo los motivos que lo originan: 

 

 1.- Dotar créditos con destino a la amortización anticipada de 

préstamos según lo establecido en la Base de Ejecución 27ª, “Operaciones 

Financieras”, por valor de 12.000.000,00 €.  

 

2.-Suplementar créditos con destino a la amortización anticipada de 

préstamos según lo establecido en el artículo 32  y Disposición Adicional 6ª de la 

LOEPSF, por importe de 34.372.229,43 €. 

 

Las modificaciones que se proponen se detallan en informe anexo, y se 

financiarán:  

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

Cap. VIII del Estado de Ingresos "Variación de Activos 

Financieros”, por importe de  46.372.229,43 €   

Se incrementa el  subconcepto de ingresos 87000 Remanente de 

tesorería para gastos generales.  

 

R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  

 

GASTOS 

 

 

CAP.  

 

SUPLEMENTOS 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 

BAJAS  POR 

ANULACION 

9 46.372.229,43 € 0,00 0,00 

TOTAL 46.372.229,43 € 0,00 0,00 
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INGRESOS                       

 

CAP.  IMPORTE DESCRIPCIÓN 

8 46.372.229,43 € Rte. Tesorería Gastos Generales 

 

Tercero Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el 

trámite legalmente establecido” 

 

Consta en el expediente informe de la Intervención General de fecha 9 

de noviembre de 2018. 

 

           La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 

asistentes, dio su aprobación a la Propuesta que antecede, y, consecuentemente, 

adoptó los acuerdos en la misma propuestos.” 

 

VOTACIÓN 

 

La Comisión del Pleno, acordó dictaminar favorablemente el asunto 

epigrafiado, con los votos a favor (9), de los representantes del Grupo Municipal 

Popular (6) y del Grupo Municipal Socialista (3) y las abstenciones (4), de los 

representantes del Grupo Municipal Málaga Ahora (1), del Grupo Municipal 

Ciudadanos (1), del Grupo Municipal Málaga para la Gente (1) y del Concejal no 

adscrito (1) 

 

PROPUESTA AL ÓRGANO DECISORIO 

 

             La aprobación de la  Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de 

Economía y Presupuestos del Sexto Expediente de Modificación  de Créditos del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2018,  conforme al detalle y a los 

acuerdos adoptados por la Iltma. Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y 

urgente de fecha 12 de noviembre de 2018, que quedan transcritos en el presente 

Dictamen.” 

 

VOTACIÓN 

 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 12 votos a favor (del Grupo 

Municipal Popular) y 15 abstenciones (7 del Grupo Municipal Socialista, 3 del Grupo 

Municipal Málaga Ahora, 3 del Grupo Municipal Ciudadanos, 1 del Grupo Municipal 

Málaga para la Gente y 1 del Concejal no adscrito), dio su aprobación al Dictamen 

cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo 

propuestos. 
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Intervenciones:  
 

Sr. Alcalde Presidente: "Bien, el Pleno ha cumplido digamos su objetivo, 
su desarrollo; tiene la brevedad que estaba ya conocida y sabida. 

Y yo quiero, antes de terminar, agradecer a todos los Grupos su posición de 
voto para facilitar que estos dos puntos, que son importantes, estos dos dictámenes, 
vayan hacia delante. 

Podemos levantar la sesión, muchas gracias...". 
 
D. Carlos María Conde O'Donnell, Teniente de Alcalde Delegado de 

Economía y Presupuestos: "¿Me permite?". 
 
Sr. Alcalde Presidente: "Cómo no, cómo no, por supuesto". 
 
Sr. Conde O'Donnell: "Solamente agradecer al Equipo de Economía y a 

Intervención, y al resto de áreas evidentemente, por la propuesta, porque 
confeccionar este tipo de expedientes tiene una complejidad adicional. Pero bueno, 
solamente para que quede constancia en acta, supongo que también del resto de 
Grupos". 

 
Sr. Alcalde Presidente: "Me uno a esa expresión del Teniente de Alcalde, y 

por Economía, siempre en estos temas se esfuerza en preparar, muchas veces con 
un tiempo escaso, los expedientes correspondientes y es bueno recordarlo. Muchas 
gracias".  

 

Finalmente, y con el fin de agilizar los actos sucesivos de los 

acuerdos adoptados en la presente sesión, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente ordenó la 

ejecución de los mismos. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la 

sesión a las catorce horas y treinta y dos minutos, extendiéndose de lo tratado y 

acordado la presente Acta, de la que como Secretario doy fe, y que firmará conmigo el 

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente. 

 

 

 

                   CONFORME: 

                  EL ALCALDE,                                                         DOY FE             

 

 

 

 

       Francisco de la Torre Prados                                 Venancio Gutiérrez Colomina 


